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NOTIFICACIÓN DE LOS CAMBIOS QUE AFECTAN A LA APLICACIÓN  

DE UN ACUERDO COMERCIAL REGIONAL 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 3 de febrero de 2022, se distribuye a petición de la 

delegación de Tailandia en nombre de los Estados miembros de la ASEAN (Brunei Darussalam, 
Camboya, Filipinas, Indonesia, Malasia, Myanmar, República Democrática Popular Lao, Singapur, 
Tailandia y Viet Nam) y China. 
 

_______________ 
 
 

Protocolo por el que se modifica el Acuerdo Marco sobre Cooperación Económica Global, 
y determinados Acuerdos concluidos de conformidad con este, entre la Asociación de 

Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN) y China 

1. Miembro(s) que notifica(n): Estados miembros de la ASEAN (Brunei Darussalam, 
Camboya, Filipinas, Indonesia, Malasia, Myanmar, República Democrática Popular Lao, 

Singapur, Tailandia y Viet Nam) y China 

2. Fecha de la notificación: 3 de febrero de 2022 

3. Notificación hecha en virtud del: 

[X] párrafo 14 del Mecanismo de Transparencia para los Acuerdos Comerciales 
Regionales (WT/L/671) 

4. Los cambios afectan a: 

[ ] las mercancías 

[ ] los servicios 

[X] ambos 

5. ACR inicial que se modifica: Acuerdo Marco sobre Cooperación Económica Global, y 

determinados Acuerdos concluidos de conformidad con este, entre la Asociación de 
Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN) y China 

6. Referencia del documento de la OMC correspondiente a la notificación inicial 
del ACR: 

WT/COMTD/N/20 y S/C/N/463 

7. Partes en el Acuerdo: 

Estados miembros de la ASEAN (Brunei Darussalam, Camboya, Filipinas, Indonesia, 

Malasia, Myanmar, República Democrática Popular Lao, Singapur, Tailandia y Viet Nam) 
y China 
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8. Fecha de adopción: 21 de noviembre de 2015 

9. Fecha(s) de entrada en vigor/aplicación provisional: 1 de julio de 2016 

10. Breve descripción de los cambios: El Protocolo prevé modificaciones del texto del 

capítulo correspondiente a las normas de origen (ROO) e introduce una nueva sección sobre 
procedimientos aduaneros y facilitación del comercio en el Acuerdo sobre el Comercio de 
Mercancías. Además, el Protocolo incluye un tercer paquete de compromisos específicos en 

el marco del Acuerdo sobre el Comercio de Servicios y añade disposiciones sobre la 
promoción y facilitación de las inversiones en el Acuerdo sobre Inversiones. Por último, el 
Protocolo introduce otras normas y esferas de cobertura para la cooperación económica y 

técnica y un futuro programa de trabajo sobre nuevas medidas de liberalización del 
comercio de mercancías, el examen de las normas por productos específicos, y la 
liberalización y la protección de las inversiones. 

11. El texto y las listas, anexos y protocolos conexos: 

[ ] se envían a la Secretaría de la OMC (formato electrónico) 

[X] se pueden consultar en los siguientes enlaces oficiales de Internet: 

https://asean.org/wp-content/uploads/2012/05/01-Protocol-to-Amend-the-
Framework-Agreement-ACFTA-Complete.pdf 

http://fta.mofcom.gov.cn/dongmeng_phase2/dongmeng_phase2_special.shtml 

__________ 
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